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Política de Privacidad de OSC Sostenible 
Introducción 

OSC Sostenible se compromete a proteger la privacidad y los datos personales de sus 

miembros, colaboradores y beneficiarios. Esta política establece los principios y prácticas 

que rigen el manejo de la información personal recopilada por la plataforma. 

 

I. Ámbito de aplicación 
Esta política aplica a toda la información personal recopilada por OSC Sostenible, ya sea a 

través de formularios en línea, correos electrónicos, reuniones, eventos o cualquier otro 

medio de interacción. 

 

II. Principios de privacidad: 
1. Recopilación de datos: Solo se recopilará información personal necesaria para los 

fines específicos de la plataforma, como la participación en proyectos, eventos o 

actividades. 

2. Uso de la información: La información personal será utilizada únicamente para los 

fines para los cuales fue recopilada, como la comunicación, la participación en 

actividades o la rendición de cuentas. 

3. Consentimiento: Se requerirá el consentimiento explícito de los individuos antes de 

recopilar, usar o compartir su información personal. 

4. Seguridad: Se implementarán medidas técnicas y organizativas para proteger la 

información personal contra el acceso no autorizado, la alteración o la destrucción. 

5. Acceso y rectificación: Los individuos tendrán derecho a acceder a su información 

personal y a solicitar correcciones si es necesario. 

6. Retención de datos: La información personal solo se conservará durante el tiempo 

necesario para cumplir con los fines para los cuales fue recopilada. 

7. Compartir información: No se compartirá información personal con terceros sin el 

consentimiento explícito del individuo, excepto cuando sea requerido por ley. 

8. El Comité de Ética, en coordinación con el Comité de Comunicación, supervisará el 

cumplimiento de esta política, conforme a las atribuciones descritas en el 

Reglamento General (Capítulo IV). 
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III. Responsabilidades 
Comité de Ética: Supervisará el cumplimiento de esta política y resolverá cualquier 

inquietud relacionada con la privacidad en coordinación con los procedimientos 

establecidos en la Política de Conflicto de Intereses y el Reglamento General (Capítulo VII). 

Personal y colaboradores: Todos los miembros de OSC Sostenible están obligados a 

cumplir con esta política y a proteger la información personal bajo su custodia. 

 

 

 


